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BOLETIN ·JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

OIR.ECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
.,.. 

a.REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

/ 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por. la señora 
Catalina Pilarte, propietaria, del domicilio y residencia de 
Rio Seco, seccíón de la común de.La Vega, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del "Departamento de La Vega, de 
fecha diez de Septiembre de mil novecientos ·veintiseis, dicta
da a favor de los señores Rubesindo y Francisco Antonio 
Bueno. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Francisco J. Alv.arez, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se alega contra la sentencia impugnada, la viola
ción de los artículos 1134, 1165 y 1315 del Código .Civil, y 
falsa aplicación del artículo 5Q de la Ley sobre División de 
Terrenos Comuneros. ' \ 

Oítlo a.1 Magisti:ado Juez Relator. \ 
Oído al Licenciado Vetilio .Matos, en representación del 

Licenciado Francisco J. Alvaréz, abogado de la parte inti. 
n¡l'ante, en su escrito de alegátos y conclusiones. 

Oído el•dicta'men del Magistrado Procurador General de 
la República. 
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La Suprema Corte, después de haber delibenido y vis
tos los artículós 1315, 1134 y 1 i65 del Código Civil, 59 de 
de la Ley sobre División de 1l'errenos Comuneros y 71 de la 
Ley sobre Pr9cedimiento de Ci:'lsación. 

Considerando, que la recurrente funda su recurso de ca
s¡:¡ción en que la sentencia impugnada ha violado los ar
tículos 1315, 1134 y 1165 del Código Civil y hecho una fal
sa aplicación del artículo 59 de la Ley sobre División de 
Terrenos Comuneros. 

Considerando, que l'a disposición de
0

l artículo 1315 del 
Código Civil, segú la cual el que reclama la ejecución de 
una obligación debe probarla; y, recíprocamente, el que pre. 
tende estar libre debe justificar el pago o el hecho que haya 
producido la extinción de la obligación; no se aplica exclu
sivamente_ en materia de obligaciones, sino que, como lo es
tablecen la doctrina y la jurisprudencia en el país de origen 
del Código Civil, se extiende a todas las acciones judiciales. 

Considerando, que en el caso que ha dado origen a este 
recurso de casación, no resulta de ninguna ne las enuncia
ciones de la sentencia impugnada, que los demandantes, 
Rubesindo Bueno y Francisco Antonio Bueno, demostrasen 
s_y calidad para intentar la demanda en declaración de que 
la mensura y partición del sitio de Ria ��ca. "es regular y 
erróneo no creando en esa virtud legítimo derecho en favor 
de ninguna persona"; en cuanto incluye en sus límites las 
tierras de Loma del Cerro; que por tanto, la sentencia im
pugnada viola el artículo 1315 del Código Civil, , l acojer la 
demanda de los señores Bueno, sin que estos proba�"' su ca-
lidad para intentarla. · 

Considerando, que no constat_1do en la sentencia impug
nada que, como lo alega la recurrente, los señores Bueno 
depositasen tres títulos correspondientes 1 'al sitio de Ria 
Seco", paraje Loma del Cerro; cuanrlo se ordenó la mensura 
y partición del sitio comunero de Rio Seco, no ha lugar a 
examinar la alegada violación del artículo 1134 del Código 
Civil,. pues no existe en la sentencia el hecho demostrativo 
de la aquiescencia por parte de los Bueno. 

Consider�ndo, que el artículo 1165 del Código Civil es 
extraño al caso decidido por la sentencia impugnada; que 
era del interés de los demandantes Bueno, y nó de la señora 
_Pilatte, demandat1te, el que aquellos demandasen a todos 
los c:bp'ropietaríos· del sitio de Rio Seco, y no a ella sola; que 
por tanto. aún cuando e:x¡jsties{' la violación rle ese artículo 
en la e¡entencia ii,npugnatla, la recurrente no tiene interés en 
este medio. 

�onsiderando, que el artículo 5 de la Ley sobre División 
de Ten;:enos Comuneros, tampoco tenía aplicación en el ca
so que ha dado origen a este recurso puesto que no se trata-

" 
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ha de ningún copropietario que se opusiese a la  operH ció n .  
la  va l idez ó la cantidad que represeótase algún título.  

Por ta les motiv.os , casa la sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de La Vega , de fecha d iez de Sep
tiembre de mil novecientos veintiseis ,  dictada a favor de 1os 
señores Rubesindo Buen o y Francisco Antonio Bµeno, envía 
el asunto ante la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, y condena aAa pa rte intimad a a l  pago de 
las costas. 

( Firmados ) :  R. J. Cas tillo .-Aug usto A . Jupiter. -A . 
A rredondo Miura . -Eud. Troncoso de la C .-D. de Herrera . 
-M. de ]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la au;terior sentencia por los �e
ñ ores Jueces que más arrioa figuran, en la audiencia pública 
del día once de Enero de  mil .noveci entos veintinueve , 
l o  que yo ,  Secreta ri o General , ce rtifico .-( Fi rmado ) : EuG . 
A .  ALVAREZ . 

DIOS, PA TRIA Y LIBERTAD. 
a. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . , 1 

EN' NOMBRE DE -LA REPÚBLICA.  

Sobre el recurso de casación interpuesto por el  señor 
Andrés María Mejía , mayor de edad , soltero, zapatero, . del 
domicilio y residencia de esta citidad. contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha primero de Agosto de mil novecientos veintioch o ,  que 
lo condena a cuatro meses de prisión correccional, treinta 
pesos. oro de multa y que en caso de insolvencia compensará 
con prisión a razón de un día por cada peso de multa no  
pagad o y a los costos, por e l  delito de  gravidez de una me-
nor de djez y ocho . añ os de edad . 

Vista el acta del recurso de  casación levantada en la 
Secretaría de la Corte- de Apelación , en . fecha dos de Agosto 
de mil novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. ,, 
Oído el d ictamen del Magistrad o Procurador Gerteral 

de la República .  , · 
La Suprema Corte. despu�s ,de haber delib_er�:fo y vi�to_s r 

los art.kttlos 186 y 208 del Código de Pr0eed�m1ento Crimi
nal, 33 y 34 de la Ley sobre 'Prn.cedimiento de Casadón. 
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ha de ningún copropietario que se opusiese a la operHción. 
la validez ó la cantidad que represeótase algún título. 

Por tales motiv.os, casa la sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de La Vega, de fecha diez de Sep
tiembre de mil novecientos veintiseis, dictada a favor de 1os 
señores Rubesindo Bueno y Francisco Antonio Bµeno, envía 
el asunto ante la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, y condena aAa parte intimada al pago de 
las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-M. de ]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la au;terior sentencia por los �e
ñores Jueces que más arrioa figuran, en la audiencia pública 
del día once de Enero de mil .novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
a. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. , 1 

EN' NOMBRE DE -LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Andrés María Mejía, mayor de edad, soltero, zapatero,.del 
domicilio y residencia de esta citidad. contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha primero de Agosto de mil novecientos veintiocho, que 
lo condena a cuatro meses de prisión correccional, treinta 
pesos. oro de multa y que en caso de insolvencia compensará 
con prisión a razón de un día por cada peso de multa no 
pagado y a los costos, por el delito de gravidez de una me-
nor de djez y ocho.años de edad. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte- de Apelación, en. fecha dos de Agosto 
de mil novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. ,, 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gerteral 

de la República. , · 
La Suprema Corte. despu�s ,de haber delib_er�:fo y vi�to_s r 

los art.kttlos 186 y 208 del Código de Pr0eed�m1ento Crimi
nal, 33 y 34 de la Ley sobre 'Prn.cedimiento de Casadón. 
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Considerando, que la sentencia que impugna en casación 
el :lCusado Andrés Maria Mejía, fué pronunciada en defecto el 
día primero de Agosto de mi1 novecientos veintiocho; yque e1 
recurrente hizo su declaración del recurso de casación el día 
dos del mismo mes. 

Considerando, que segíin el artículo 186 del Código de 
Procedimiento Criminal, el plazo para la oposición a las sen
tencias en defecto de los tribunales correccionales, es de cinco 
dias contados desde el de la notificación de la sentencia; y 
que el artículo 208 del mismo Código dispone que las sen. 
tencias dictadas por defecto en la apelación podrán impug
narse por la vía de hl oposición en la misma. forma y los 
mismos plazos que las sentencias por defecto pronunciadas 
por los tribunales correccionales. 

Considerando, que el �irtículo 33 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación fija en diez dias, a contar de aquel en 
que fué pronunciada la sentencia, el plazo para interponer 
recurso d·e casación en materia penal; y el artículo 34 de la 
misma Ley determina que, respecto'de las sentencias en de
fecto, el plazo se empezará a contar desde el día en que la 
oposición no fuese admisible. 

Considerando, que en el caso del presente recurso, el re
currente hizo su declaración antes de ql!':''comenzara a co
rrer el plazo que le concede la Ley a los condenados en de
fecto; pero, además, dentro del plazo de la oposición, con
trariamente a la regla de procedimiento según la cual, no 
puede impugnarse ninguna sentencia, por un rec�q_ extra
ordinario, mientras está abierta la vía para hacerl°'pr un 
recurso ordinario; que en consecuencia, su recurso es inad
misible, por haber sido interpuesto mientras el condenado 
podía impugnar la sentencia por la via. de la oposición. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Sr. Andrés Maria Mejía, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Sto. Do
mingo, de fecha primero de Agosto de mil novecientos vein
tiocho, que lo condena a cuatro meses de prisión correccio
nal, treinta pesos oro de multa y que en caso de insolvencia 
compensará con prisión a razón de un día por cada peso de 
multa no J!)agado y a los costos por el delito de gravidez de 
una menor de diez y ocho años de edad. 

(Fir:mados): $,. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-D. de He_rrera.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la a�diencia públi
ca del día once de Enero de, mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario ·General,' certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPOBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por e-1 señor Mi. 
guel Márquez, agricultor, del domicilio y residencia de Zafa
rraya, sección de la común de Moca, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
dieciseis de Diciembre de mil novecientos veintisi�e. dictada 
a favor de la señora Cristina Cabrera. 

Vi!-to el memorial de casación p·resentado por el Licen
ciado Juan José Sánchez, abogado de la parte recurrente, 
en el cua 1 se alega contra la sentencla impugnada la viola
ción de los artículos 61. 68, 82;141 y 464 del Código de Pro
cedimiento Civil y 7 de la Ley NQ 688 del Congreso Nacional. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Juan José Sánchez, abogado de la parte in

timante, en su. es�o de alegatos, ampfü1ción y conclusio
nes. 

Oído al Lic. Manuel de Jesús Viñas hijo, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oíd dictamen del Magistrado Procurador General 
de la epública. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 61, 141, 464 y 1030 del Código de Procedimien
to Civil; la Ley NQ 688 y el artículo 71 de la' Ley sobre Proce
dimiento de Casación. 

En cuanto a la violación de los artícules 61, 68, 82 y . 
162 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que el artíq1lo 61 del Código de Proce
dimiento Civil requiere, a pena de nulidad, que en lqs actos 
de emplazamiento se hagan constar determinadas enuncia
ciones; pero no existe ninguna _disposición k:gal relativa a 
los actos de abogado a abogado; que, por otra parte, el 
artículo 1030 del mismo Código prohibe que se declare nulo 
ningún acto.de alguacil o de procedimiento, si la nulidad no 
está formalmente pronunciada por la Ley. En el caso del 
presente recurso, aún cuando el acto adoleciese de las irre
gularidades que alega el recurrente, no podría cali:ficársele 
de inexistente, puesto que fué suficiente para .producir el 
efecto legal de llevar a conocimiento del abogado, los me
dios '.en que la parte coºntraria fundaba su oposición. 
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En cuanto a la violación del artículo 464�del Código de 
Procedimiento Civil. 

Considerando, que este artículo del Código de Procedi
miento Civil prohibe que se establezca nueva demanda en 
grado de ap�lación, a menos que se trate en ella de compen
sación. o que la nueva demanrJa se produzca como medio 
de defensa en la acción principal; pero no prohibe que se pre
senten r..ue,!OS medios. 

Considerand·ó, que en el caso·de la demanda de la señora 
Cabrera contra el !ijefior Márquez, no hubo demanda nueva 
en a�elación, puesto que no hubo cambio en el objeto de la 
demanda, que era la desocupación del predio por el demanda
do; que si la señora Cabrera opuso su calidad de propieta
ria a la pretensión del demandado de ser animo domini, no 
cambió con ello el objeto de la demanda, sino q1;1e empleó 
un nuev.o medio para llegar al mismo fin 

En-euanto a la viol�ción del artículo 7 de la Ley No. 688. 
Considerando, que la Ley No. 688 fué publicada en la 

Gaceta Oficial el dfa nueve de Julio de mil novecientos veinti
siete; y que "de la demada interpuesta por la señora Cris
tina Cabrera contra el señor Márquez, había conocido el 
Juzgado de Primera Instancia en fecha anterior a la publi
cación d� la dicha Ley; puesto que esa ctaianda fué fa!lada, 
en defecto, en feQba veintitrés de Marzoc:le mil novecientos 
veintisü:te; y que.· en cuanto a la sentencia impugnada, 

t consta en sü dispositivo que la señora Cristina Cabrern 
presentó un cei:tificado de ·exoneración expedido Qr la Ofi. 
cina del Impuesto Territorial, en fecha veintisiete '·�. Sep
tiembre de mil novecientos veintisiete, marcado con el No. 
1111, y que �corresponde a la declaración No. 10517 de la 
finca a 1a cual se refiere dicha sentencia. 

En cuanto a la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Considerando, que en la sentencia impugnada están ex
pre�as las raz.ones en las cuales se,fundó la Corte de Apela
ción para dar su fallo; que ta)es razones constituyen los mo· 

\. tivos del dispositivo de dicha sentencia; y que por tanto la 
sentencia está motivada. 

Por tales moti..vos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Miguel Márquez, coµtra sentencia de la 
Corte de Apelación de1 DepartameÓto de Santiago, de fecha 
diez y seis de Diciembre de mil novecientos veiotisiéte, dicta-

' da a favor de la señora· Cristinl;l Cabrera, y condena a la 
parte intimante al pago de las costas. 

(Finnado!:i): R, ]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
Ari-edondo 111.iura.-Eud. Troncoso de la. C.-D. de Herrera. 
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Dada y fi rmada ha sid o l a  a n terior seqteoda p o r  l os se
ñor.es j ueces q ue más arriba figu ra n ,  en la  aud iencia pública · 
del día d ieei ocho de Enero de mii novecientos v.ei ntinuewe,  
lo  que yo ,  Seeretario Gene al ,  certifico . - ( Fi rmad o ) i  Ii�G. A .  
ALVAREZ. 

DIOS, PA TRIA Y LIBERTAD.. 
REPUBLICA DOMIN[CA'NA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICiA .  
EN NOMBRE 

0

DE LA REiPÚBU€A.  

Sobre el recurso de casación i nterpuestg p.or  el  señ or 
Pabl o Tirad o ,  ro.ay er se e.d a d ,  solter o ,  a gricult0F, i!el d e- . 
mici l io y residencia de l os Cac�-os ,  j u d,sdieci{'.> 11 de Ja Coa,ú!J 
de 8l;lmaná, ,contra septeo�i·a del Juzgad o cl� f,imer.a fo.s 
if;ancia del Distrito Judicial de Samaná,  cle fe�ha t.rtce dit 
Julio de mil n ovecientos veí.nticinco , que ) .o eeia4ena a p.a .  
sarle cinco pesos cad a ¡¡nes a i os bij.os fi)r,0c-rea<l os con la 
,nombrada Adela �az y en caso de que n o  cu mpla cop esta 
ob1igaci6n será eondenad o a sufrir un año de prisi ón co 
rreccional, por e l  .d elito de haber vio lad o la<S d isp osie,ion<?S 
de la Orde  Jecutiva No .168 .  

Vis acta de l  recurso de casación levanta d a  en  la  Se-
.creta del Juzgad.o <le Primera Instancia . 

Oíd o al Magistrad o Juez.R,elat 0r. 
Oid o el dietamen d el Magistrn.d'® _ ,P.r��u,.-a,cl .or Geiner.a,l 

de la R�Ii>ública . 
La Suprema Corte , después de  haber delioernd P y �tist©s 

los artículos 2, 3 y 4 de la OrdeQ Ejeqttiva No .  1 68 .  
Considerand o ,  que e l  artícul o  2 de l a  Orden Ejecutiva 

No. 168 disponja (lUe e1 pad re � la maclre que fa l tare a la 
obligación de alimen�:r, v�stti:r¡ ,sost..e � .er, ed ucar y procura r 
albergue a sus hij os men ores -no emancipad os,  y persistiere 
en su nega tiva de�pu:és de '1.aber sido r:equerid o :a cu mpli r 
cC?n esa obligació.n , ,si¡fr.it:í a la p.eua ge :n o  .men os qe un año 
m mas de d os de piisi.6i1 correc.cíona-J ;  y el artículo 3 d� la  
misma Orden Ejecutiva, que e l  requeri miento i ndicad o en  e l  
·li'rti�u19 anterior fo p,aríia ,el Prq�µr,aq. 0r Fi,scal ; . a �qlj;eitud 
� parte i�teresad� á ;pqr · quertlJ� pa<tmea,d.a J'.i� orfl,d� ,q�,e 

. ,prese,nitase'cualgui� ·pe�.soia¡i.. , ·, . . 
,! • (Cprisi<}er�d10, ,<i.1:»e 1segú,11.,e.

r 

¡.i.r,tlc�1� 4, l<i!t · idiel)ª 'Qr4.� 
�Je,i:;,tj;v:a , isi treitlta .G1J:ªs despµ�s �e ·Ill �§ll��tl!<f. � )a !lJ.il!lf�fA1? 
�1 padrt. dtliin�u�,t,e 1l/Q ¡¡¡.¡ti_en<il,e, . .  a �Ufti �bl-i-git�!Q•nes ,  1e,l_ 1 'P,�'1 -
0111.r�il.Pr . FiseaHo ¡l¡¡;ará , ,citw �nte ·el T,rj0(1n:1.�l G0r-r<ee�i�tijlJ , - - ' ., 

; 



• 

BOL'E'l'� JUDfCLA.L. 9. 

Dada y firmada ha sido la anterior seqteoda por los se
ñor.es jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública· 
del día dieeiocho de Enero de mii novecientos v.eintinuewe, 
lo que yo, Seeretario Gene al, certifico.-( Firmado )i Ii�G. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.. 
REPUBLICA DOMIN[CA'NA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICiA. 
EN NOMBRE 

0

DE LA REiPÚBU€A. 

Sobre el recurso de casación interpuestg p.or el señor 
Pablo Tirado, ro.ayer se e.dad, soltero, agricult0F, i!el de-. 
micilio y residencia de los Cac�-os, jud,sdieci{'.>11 de Ja Coa,ú!J 
de 8l;lmaná, ,contra septeo�i·a del Juzgado cl� f,imer.a fo.s
if;ancia del Distrito Judicial de Samaná, cle fe�ha t.rtce dit 
Julio de mil novecientos veí.nticinco, que ).o eeia4ena a p.a. 
sarle cinco pesos cada ¡¡nes a ios bij.os fi)r,0c-rea<los con la 
,nombrada Adela �az y en caso de que no cumpla cop esta 
ob1igaci6n será eondenado a sufrir un año de prisión co
rreccional, por el .delito de haber violado la<S disposie,ion<?S 
de la Orde JecutivaNo.168. 

Vis acta del recurso de casación levantada en la Se-
.creta del Juzgad.o <le Primera Instancia. 

Oído al Magistrado Juez.R,elat0r. 
Oido el dietamen del Magistrn.d'® _,P.r��u,.-a,cl.or Geiner.a,l 

de la R�Ii>ública. 
La Suprema Corte, después de haber delioerndP y �tist©s 

los artículos 2, 3 y 4 de la OrdeQ Ejeqttiva No. 168. 
Considerando, que el artículo 2 de la Orden Ejecutiva 

No. 168 disponja (lUe e1 padre� la maclre que faltare a la 
obligación de alimen�:r, v�stti:r¡,sost..e�.er, educar y procurar 
albergue a sus hijos menores -no emancipados, y persistiere 
en su negativa de�pu:és de '1.aber sido r:equerido :a cumplir 
cC?n esa obligació.n, ,si¡fr.it:ía la p.eua ge :no .menos qe un año 
m mas de dos de piisi.6i1 correc.cíona-J; y el artículo 3 d� la 
misma Orden Ejecutiva, que el requerimiento indicado en el 
·li'rti�u19 anterior fo p,aríia ,el Prq�µr,aq.0r Fi,scal;. a �qlj;eitud 
� parte i�teresad� á ;pqr · quertlJ� pa<tmea,d.a J'.i� orfl,d� ,q�,e 

.,prese,nitase'cualgui� ·pe�.soia¡i.. , ·, . . 
,! • (Cprisi<}er�d10, ,<i.1:»e 1segú,11.,e.

r 

¡.i.r,tlc�1� 4, l<i!t· idiel)ª 'Qr4.� 
�Je,i:;,tj;v:a, isi treitlta .G1J:ªsdespµ�s �e ·Ill �§ll��tl!<f. � )a !lJ.il!lf�fA1? 
�1 padrt. dtliin�u�,t,e 1l/Q ¡¡¡.¡ti_en<il,e, .. a �Ufti �bl-i-git�!Q•nes, 1e,l_ 1 'P,�'1-
0111.r�il.Pr. FiseaHo ¡l¡¡;ará ,,citw �nte·el T,rj0(1n:1.�l G0r-r<ee�i�tijlJ, - - ' ., 

; 



·' 

10. BOLETIN JUDICIAL. 
para que se le imponga la pena establecida en el artículo 29 

Considerando, que no consta en]a sentencia'imp11gnada, que en el caso del acusado Pablo Tirado, se hiciere a éste el requerimiento indicado en el arcíchlo 2 de la Orden Ejecutiva No. 168, ni que después de habérsele hecho, persistiere en no cumplir su ob1igación. . Considerando, además, que al condenar el Juez de loco-11recciona1 al acusado Pablo Tirado a pasar una suma determinada', mensualmente, 2. los hijos P,rocreados con la nombrada Adela Díaz, violó las reglas de su propia competencia; puesto que son los tribunales civiles, y nó los correccionales, los que pueden fijar pensiones alimenticias; y que al condenar al mismo acusado condicionalmente violó los artículos 2 y 4 de la Orden Ejecutiva No. 168. Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz-
1 gado de Primera Instancia del Distrito Judicial ele Samaná, de fecha trece de Julio de mil novecientos veinticinco, que condena al señor Pablo Tirado, a pasarle cinco pesos cada mes a los hijos procreados con la nombrada Adela Díaz y en · caso de que no cumpla con esta obligación será condenado a sufrir un año d� prisión corre�cional, envia el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia delDistri�Judicial de]}uarte. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
A.rredondo Miura.-b"u.d. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-M. de J. Viñas. 

�-
. Dada y_firmada ha sido la ante�ior sentencia�- los señores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del día dieciocho de Enero de mil novecientos veintinueve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ, 

DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
Ij:N NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre-el recurso de casación interr,uesto por el señor Alejanfüo Pérez, mayor de edad, soltero, albañil, del domi-, cilio y residencia de.La Vega, contra sentencia del Juzgado de Primera: Instancia: del Distrito Judicial de La Vega,' de .fecha catorce·de Agosto de mi1 novecientos veintici�co, que'lb condena a: ,una multa, <;le trescientos pesos oro y pago de ;costos pdr'el delito de·violación al artículo 27 de·la Resohi-
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10. BOLETIN JUDICIAL. 
para que se le imponga la pena establecida en el artículo 29 

Considerando, que no consta en]a sentencia'imp11gnada, que en el caso del acusado Pablo Tirado, se hiciere a éste el requerimiento indicado en el arcíchlo 2 de la Orden Ejecutiva No. 168, ni que después de habérsele hecho, persistiere en no cumplir su ob1igación. . Considerando, además, que al condenar el Juez de loco-11recciona1 al acusado Pablo Tirado a pasar una suma determinada', mensualmente, 2. los hijos P,rocreados con la nombrada Adela Díaz, violó las reglas de su propia competencia; puesto que son los tribunales civiles, y nó los correccionales, los que pueden fijar pensiones alimenticias; y que al condenar al mismo acusado condicionalmente violó los artículos 2 y 4 de la Orden Ejecutiva No. 168. Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz-
1 gado de Primera Instancia del Distrito Judicial ele Samaná, de fecha trece de Julio de mil novecientos veinticinco, que condena al señor Pablo Tirado, a pasarle cinco pesos cada mes a los hijos procreados con la nombrada Adela Díaz y en · caso de que no cumpla con esta obligación será condenado a sufrir un año d� prisión corre�cional, envia el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia delDistri�Judicial de]}uarte. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
A.rredondo Miura.-b"u.d. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-M. de J. Viñas. 

�-
. Dada y_firmada ha sido la ante�ior sentencia�- los señores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del día dieciocho de Enero de mil novecientos veintinueve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ, 

DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
Ij:N NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre-el recurso de casación interr,uesto por el señor Alejanfüo Pérez, mayor de edad, soltero, albañil, del domi-, cilio y residencia de.La Vega, contra sentencia del Juzgado de Primera: Instancia: del Distrito Judicial de La Vega,' de .fecha catorce·de Agosto de mi1 novecientos veintici�co, que'lb condena a: ,una multa, <;le trescientos pesos oro y pago de ;costos pdr'el delito de·violación al artículo 27 de·la Resohi-



BOLE'l'IN JUDICIAL. 11. 

ción sobre armas de fuego, del Gobierno Provisional, al 
apoderarse sin derecho ni licencia alguna del revólver pe� 
teneciente al señor Francisco Met:s. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dieéi
siete de Agosto de mil novecientos veinticinco. 

Oído al ,Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 180 del Código de Procedimiento Criminal. 
Considerando, que según el" artículo 180 del Códigó de 

Procedimiento Criminal, los tribunales correccionales cono
cerán de los delitos de su competencia, sea por la 'remisión
que se le hiciere según los artículos 130 y 160 del mismo Có
digo, sea por la citación hecha directamente al it;tculpado y 
a las personas civilmente responsables del delito, parla par
te civil y por el fiscal. 

, Considerando, que si los Jueces pueden cambiar la cali
ficación del hecho por el cual ha sido sometido al tribunal 
un acusado, no pueden sustituir a ese hecho otra que 
constituya una illfracción distinta, del conocimiento de la 
cual no están regmrmente apoderados, y por la cual no ha 
sido citado el acusado. 

Considerando, que en el caso del acusado Alejandro Pérez, 
éste

�
ué so etido al Juzgado correccional por

_ 
el hecho de ro-

bo de t evólver, y nó por porte ilegal de arma de fuego; 
que tanto, al condenarlo por este hecho, el· Juzgado de 
Primera Instancia biza una errada aplicación de-la Ley. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha.catorce de Agosto de mil novecientos veinticinco, 
que condena al señor Alejandro Péx:ez a una multa de tres. 
cientos pesos oro y pago de;los costos, por el delito de vio
lación al artículo 27 de la Resolución sobre armas de fuego, 
del Gobierno Provisional, y envía el asunto .ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Samaná. 

(.Firmados): R. J. Casti�Jo.-Augusto A. Jupiter,-A. 1 

Arredondo Miura.-Jiud. Troncoso de la C.-D. de Herrera . 
• M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que mas arFiba figuran, �n la audiencia pública 
del día veinticinco de Enero de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario Genera), certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

VIRGILIO MONT�LVO CABµL-�ditor. Arzobispo :\\'feriño 48. 
\. 
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